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YUCATAN 'MERIDA :coORD!NADOR DE ORGANIZACIÓN INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
:ELECTORAL PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

YUCATÁN 

'Yl.JcATAN ·:MEAi'oA ··:JEFE"ó'EbEPART.iúVíENró··oE .. üN'iÜÁÜINSTlTUTO ELECTORAL Y DE 
¡JURÍDICA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

0110112014 30/09/2017 

YUCATÁN 
lYUCATÁr~r· ·rMÉ.R1.oA· -ASfS'd~NTE .. DE'CbNáÉJEFú)'· INSTITUTO DE PROCEDIMIENTOS 15/01/2013 3i/12/2013 

ELECTORALES Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

YütATAN iMER10A \iú3iSfE'NfE'ADMff\üST'RAilvó'DE INSTITUTO DE PROCEDIMIENTOS 01/01/2012 3010612012 
'CONSEJO MUNICIPAL DE MÉRIDA ELECTORALES Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

YUCATAN ¡MEr:fioA '-/,s¡·srENTEtAti.tVüNISTRAtiVO c5E- INSTITUTO DE PROCEDIMIENTOS 01/11/2009 3010612010 
CONSEJO MUNICIPAL DE MÉRIDA ELECTORALES Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

:YUéAtAN \rviÉ-AfbA- . CÁPACitilbé5F1 ÉCEtfóf1/\L INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 01/01/2009 15/07/2009 

lij#Jifijj;(®jiijt@iftriii@~(@)if+i 
~SE,DÉSEMPEÑA COMO cbOFiDiNAb-oFlt>E-oRGAN1iAc16N"ELECTORAL EN EL 1NSTi'TÜTÓ-ELEct6R'AL y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DÉ YUCATÁN 
'.DESDE EL AÑO 2017. OCUPÓ EL CARGO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD JURÍDICA, ASISTENTE DE CONSEJERO Y DE AUXILIAR 
i°ADMINISTRATIVO EN EL ENTONCES INSTITUTO DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN, PARTICIPANDO A LA, 
: FECHA EN 5 PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS LOCALES Y UN PROCESO EXTRAORDINARIO. PARTICIPÓ EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL , 
'.2009-2010 COMO CAPACITADOR ASISTENTE EN EL DISTRITO 4 FEDERAL. SE GRADUÓ COMO LICENCIADO EN DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
: DE YUCATÁN EN EL AÑO 2008. ES MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE, HABIENDO FINALIZADO EL 
i PERIODO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA. 
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